
SEGRETARÍA DE EDUGACIÓN

RESoLUcIótt t¡o. 31 0-059.2.0658
(Tuluá, 18 de noviembre de 2025)

,,PoR LA CUAL SE AUTORIZA LA ADOPCIÓN DEL RÉGIMEN Y LA TARIFA DE

MATRTcuLA, pENérorq, v Cóenos pERIoDlcos DEL sERvtclo DE EDUcAc¡óN
PREESCOLAR, BASICA Y MEDIA OFRECIDO POR EL ESTABLECIMIENTO

EDUCATIVo DE cARÁcTER PRIVADo DENOMINADO GOLEGIO CAMPESTRE SAN
JUAN DE LA LOMA PARA EL PERIODO ACADEMICO 2A26"

EI secretario de Educación de Tuluá en uso de sus atribuciones legales y en especial las

que Ie conflere el artículo 7.13 de ta Ley 715 de 2001,

GONSIDERANDO

eue, el Municipio de Tuluá fue ceriificado en materia educativa mediante Resolución

Nacional No. 2746 de 2002, por Ia cual le otorga Ia competencia para dirigir, planificar y

prestar el servicio educativo en condiciones de catidad y eficiencia de acuerdo con lo
establecido en la Ley 715 de 2001.

eue, el artículo 2O2de la Ley 115 de 1994 estableció, que el Gobierno Nacional debe

autorizar a los estabtecimienios educativos privados el cobro de tarifas de matrículas,

pensiones y cobros periódicos deniro de uno de los siguientes Regímenes; libertad

regutada, liúertad vigilada o régimen controlado, que deben ser expllcitas, simples y con

,ná denominación piecisa, y que podrán tener en cuenta principios de solidaridad social o

redistribución económica; también que para el cobro de tarifas de matrfculas, pensiones y

cobros periódicos, los establecimientos educatívos deberán llevar registros contables para

Ia fijacién de tarifas y tendrán en cuenta que estas, deben permitir recuperar los costos en

los que incurren pará ta prestación de servicio, incluyendo gastos de operaciÓn, costos de

¡.*po'=i"ión, de mantenimiento y reservas para el desarrollo futuro y, cuando se trate de

establecimientos con ánimo de lucro, una razonable remuneración de la actividad

empresarial.

eue, la Ley 715 de2001 establecíó en el Artículo 5 numeral5.12 que corresponde a [a
Nación exfedir Ia regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos

académicos y otros cobros en las instituciones educatívas'

eue, Ia Ley 715 de 2001 estableció en su artículo 7.13 que corresponde a los Municipios

certiiicadoi para Ia adminisiración del servicio educativo vigilar la aplicación de la regulación

Nacional sobre estos asuntos en su jurisdicción.

EI Articulo 1 de ta Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de Ia Ley 115 de 1994, en

donde se dispone que Ios establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por

sí mismos, nipor m'edio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones

aportes a cápital o tarifas adieionales a las aprobadas por concepto de matrículas,

plnsiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación de Ia

prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero

b 
",., 

espe"ie, conságradas en este artÍculo, serán sancionadas con multa que oscilará entre

los cinóuenta (50) ! Ios doscientos (200) satarios mínimos legales mensuales vigentes

(SMLM'", previa comprobación de los hechos, Y, en caso de reincidencia se dispondrá el

cierre definitivo del establecimiento educativo.

eue, en los Capítulos 2 y 3 delTítulo 2 de la Parte 3, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 se

establece el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros

óáiiáái"or, orijinados eñ la prestación del servicio público educativo, por parte de los

establecimientos privados de educaciÓn formal.
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RrsoLuctÓN No. 310-59.2.0658 del 18 de noviembre de2025

EI Artícuto 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas

de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio

educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las

entidades ierriforiales certificadas en educación autoridades competentes delegadas en su

respectiva jurisdicciÓn por el Ministerio de Educación Nacional.

El Arffculo Z^A.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia

de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos

administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo

privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de

libertad vigilada.

eue, la Resolución No. 019805 del 30 de septiembre de 2025, emitida por el Ministerio de

Educación Nacional, establece los parámetros para la fijación de tarifas de matrícula,

pensiones y cobros periódicos del servicio de educación preescolar, básica y media

prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que

inicia en e|2026.

eue, en el Artículo 17 ibidem, establece que Ias entidades territoriales certificadas en

educación expedirán los actos administrativos pertinentes para ta fijación de tarifas
aplicables durante el año escolar que inicia en el año 2A26, para los establecimientos

educativos de carácter privado de preescolar, básica y media de su jurisdicciÓn, antes

de que éstos inicien su periodo de matrfculas.

Que, el parágrafo del artículo anteriormente citado, refiere que Las emtidades territoriales

certificadas en educación expedirán los actos administrativos de que trata este artículo

a los establecimientos educativos amparados por una Iicencia de funcionamiento vigente
para operar en su área de competencia, únicamente a los grados aprobados, a las sedes

autorizadas, y de acuerdo con Ias condiciones que hayan sido consagradas en dicha

liceneia de funcionamiento.

Que el establecimiento educativo COLEGIO CAMPESTRE SAN JUAN DE LA LOMA,

Código DANE 376434A02566, NIT 31.2AA.265-6, quefunciona en Ia sede ubicada en la
direcéiónr CARRERA CENTRAL 800 METROS VfA EL RUMOR en el municipio de Tuluá,

en jornada de la mañana, ofrece los niveles de PREESCOLAR y BASTCA: CICLO
pRlMARIA, SECUNDARIA Y MEDIA, de acuerdo con Licencia de Funcionamiento número
310-056.0644 del04 de octubre de 2011.

Que PATRICIA JARAMILLO OSPINA identificada con cédula de ciudadanía nÚmero

66.712.701en calidad de directora del establecimiento educativo denominado COLEGIO
CAMPESTRE SAN JUAN DE LA LOMA, realizó el proceso de autoevaluación y entregÓ los

formularios y documentos anexos exigidos por el MEN, para que esta instancia proceda a
la autorización y expedición de la resolución y adopción del régimen y las tarifas, de acuerdo
a Io anterior el establecimiento se clasifica en el régimen de Libertad regulada.

Que el establecimiento educativo adjuntó en el aplicativo EVI la lista de útiles para el periodo

lectivo 2026 de acuerdo con [o establecido en Ia Guia 4 versión 10 o Manual de Evaluación
y Clasificación de Establecimientos Educativos Privados de Educación Preescolar, Básica
y Media, adoptada mediante el artículo 2 de la Reso[ución 019805 del 30 de septiembre de

2025 del Ministerio de Educación Nacional.

Que revisados los formularios y documentos anexos en la plataforma EVI por parte del área
de inspección y vigilancia de la Secretarfa de Educación, se concluyó que es procedente
expedir el acto administrativo de autorización de tarifas dentro del régimen y categoría
correspondientes.
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, Que, en virtud de Io exPuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULo pR|MERO - RÉG|MEN Autorizar al establecimiento educativo coLEGlo
CAMpE§TRE sAN JUAN DE LA LOMA, Código DANE 376434002566, NIT 31'200.265-

6, el cobro de tarifás anuales de matrícula y pensión dentro del régimen de Libert?d

iáorfráá, aplicando un incremento de 6,730/o, excepto et incremento para el primer grado'

20olr. ieniendo en cuenta [a siguiente tabla:

lPc
CERTIFICACION

EN GALIDAD
POR PUNTAJE EN

AUTOEVALUAGION

IMPLEMENTAR
ESTRATEGIAS

DE EDUCACION
INCLUSIVA

POR
ESCALAFON

NIVEL INDIGE
DE

PERMANENCIA

5,10% 00% 0,83% 0,30% 0a% 0,50%

- 'É--= -{'F ;li I +li";d*6§
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SECRETARíN gE EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN No.310-59.2.0658 del 18 de noviembre de 2025

ARTícuLo SEGUNDo - TARIFA GRADos oFREctDos: se autoriza al establecimiento

educativo coLEGlO CAMPESTRE SAN JUAN DE LA LOMA, las tarifas por concepto de

matrículas, pensiones y áánror periódicos para el año de-2!26 en los sÍguientes valores' El

pii**, g,"áb que ofreie et estaúlecimiento educativo es EBEJ@,

pARÁGRAFO l: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10'k de la tarifa anual

autorizada. EI cobro de Ia pensión podrá hacerse en mensualidades o en perÍodos mayores

ü;;;r superen el trimestie y deberá frjarse en el manual de convivencia'

ARTicuLo rERcERo - coBRos pEHÓDlcos: Autorícense los cobros que se

relacionan a continuación:

hIIVELES ALIMENTACION TRAN§PORTE ALOJAMIENTO

PREESCOLAR 0 0 0

BASICA PRIMARIA 0 0 0

BASICA SECUNDARTA 0 0 0

Estos cobros serán de voluntaria aceptación por parte de los padres de familia' El

establecimiento educativo no podrá obligar para que sean adquiridos con un proveedor

determ inado, incluyendo el mismo establecimiento'

ARrÍcuLo cuARro - orRos GoBRo§ PEHÓDlcos. (No o?!!9+I_qRlos AL

MOMENTO DE EFECTUARSE LA MATRíCULA, DE gARÁ6TER yOLUNTARIO): De

conformidad en lo dispuesto en el artículo 2.3.2.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015' Los

siguientes cobros periódicos fueron aprobados por el consejo Directivo para el año 2026,
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GRADO§
f¿Rtfl lt¡Uel n¡efnlCUUl +

PENSION

VALOR
MATRICIJLA

PENsloll rto
MENSUALIDADES)

PREJARDIN 73.732.763 7.373.783 7.235.948

JARDIN 72.274.748 L.221.4L8 1.099.273

TRANSIEIQN 10.941.841 1.094,191 984,765

PRIMERO 8.876.779 881.679 793.510

SEGU-I!trQ 8.180.502 828.052 735.245

TERCERO 7.826.s08 782.658 704.385

GUARTO
-7 ??L 1\) 733.422 660.073

QUINTO 7.334,152 733.422 660.073

SEXTO 7.334.152 733.422 660.073

SEPTIM9 7.080.787 708.087 537.270

OCIAYQ 6.863.941 686.301 677.764

NOVENO 6.63A.567 663.057 596.751

DECIMO 6.421'.474 642.754 577.932

ONCE 6.465.120 646,524 581.850
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sEcRETARia oE EouclclÓN
nrsoluclÓN No. 310-59.2.0658 del 18 de noviembre de 2025

{Resolución 019805 del 30 de septiembre de 2025), y avalados por el área de lnspecciÓn,

Vigilancia y control; conceptos que a continuación se presentan:

BIEN ESTAR ESTYU DIANTIL 926.426

DERECHO DE GRADO 526.256

Sesuro de Accidentes vArea Protegida 222.6s3

Atención Psicosocial Especializada (de grado

9a11) 189.252

Pruebas internas de básica y media, algunos

materiales robótica(1" a 11') 213,460

PRUEBA ICFES (GRADO 11")

TARIFA APROBADA -ICFES

pARÁGRAFO 1: Los cobros periódicos deben corresponder a servicios que apoyen el

desarrollo integral y cornplementen el Proyecto Educativo lnstitucional, o aquellos que se

refieran a informacíón académica y titulaciÓn de los estudiantes.

pARÁGru\FO 2: Estos cobros deben establecerse expresamente en el Manual de

Convivencia según el artículo 2.3.3.1.4.4 del mencionado Decreto, con Sus

correspondientes valores. EI Manual de Convivencia debe adoptarse con el mismo

procedimiento establecido para el PEl, y debe darse a conocer a los padres de familia en

el momento de Ia matrícula.

ARTíGULO eUINTO: En aras de implementar estrategias de educaciÓn inclusiva, el

establecimiento educativo deberá incluir en su Plan Operativo Anual (POA), estrategias

para fortalecer la educación inclusiva y materializar los postulados contenidos en el Decreto
'1421 

de 2017 que subrogó Ia Sección 2 del Decreto 1075 de 2015, los cuales serán objeto

de verificación por parte de las distintas áreas de Ia Secretaría de Educación'

ARTíGULo SEXTO - pUBLtctDAD: La presente Resolución deberá ser fijada en lugar

visibte de la institución (cartetera, periódico mural, página web) e informada a los padres de

familia en el momento de Ia matrícula.

ARTicULO SÉpTIMO-NOTIFICACIÓN: La presente Resolución se notificará al

representante legal, rector o director del establecimiento educativo y contra ella procede el

¡."lurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su notificación,

conforme al artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

,ARTíCULO OGTAVO: La Presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificaciÓn.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Tuluá - Valle del Cauca, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año

dos mil veinticinco (2025).

proyec.tó / Transcribió: Diego Alejandro Otaya Zuñiga, contratista de apoyo-Area InspecciÓn y Vigilancia

Reüsó: Luis Alberto Vidale! Ho$utn, Prof. Úniversitario Area lnspecclón y Vlg¡lancia

Revisó: Viviana Andrea Vélez Tones, Prof. Un¡versitario Area Jurfdica SEM
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sEcRETAnh ne rpucnclór,l
nrsoluctÓN No. 310-59.2.0658 del 18 de noviembre de 2025

NOTIFICACIÓN

'Drcretrnb(É

-66.? r: .:t Q.l exPedida en
personalmente de Ia Resolución No.3

2A25, §e Presenta el (la) $eñor (a)

I con Cédula No'
I , para ser notificado (a)

Para constancia, se firma en Tuluá:

NOTIFICADCI

#
#s
#.'ff'
**
#
u
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